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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintidós  

 

Proceso Sucesión Intestada  

Demandante SEBASTIÁN Y MANUELA RUDA 

GALLEGO 

Causante JAIRO DE JESÚS RUDA ARBOLEDA 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2020-00208-00 

Decisión Suspende Proceso 

 

 

Estando presto el Despacho a realizar la audiencia de inventarios y avalúos, se 

presentó por parte de todos los apoderados de las partes de común acuerdo, 

solicitud de suspensión del proceso. 

 

De conformidad con el Art. 161 del CGP, la suspensión es procedente si se pide 

de común acuerdo por las partes, por lo que   despacho accederá a lo  solicitado, 

en consecuencia se SUSPENDE EL PROCESO por el término de un mes.  

 

Finalizado el citado término, se fijará nuevamente fecha para audiencia. 

 

De otro lado, dado lo estrecha que es la agenda del Despacho se hace un llamado 

a las partes,  para  que en próxima oportunidad presenten  los  memoriales en 

este  sentido  con suficiente antelación,  con el fin de que el Despacho  pueda  

hacer uso del espacio para celebrar otra audiencia, y contribuir a la 

descongestión judicial.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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